
.J:!,wro ELEClORAL 

~ C";AD DE MÉXICO . ,,-
SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2017 

CIRCULAR No. 21 

CC. ENCARGADA DE DESPACHO Y TITULARES 
DE LA SECRETARíA ADMINISTRATIVA, 
DIRECCIONES EJECUTIVAS, CONTRALORíA GENERAL, 
UNIDADES TÉCNICAS Y ESPECIALIZADA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTES. 

Me refiero al Programa Específico Editorial Institucional señalado en el Manual de 
Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio 2018, 
aprobado por la Junta Administrativa mediante Acuerdo IECM-JA005-17, y en 
particular, a los servicios de impresión y edición de publicaciones oficiales (partida 
3362) que concentra la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía (DEECyCC). 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 84, párrafo primero; 
86, fracciones I y IX Y 94, fracción XVI del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, les solicito su valioso apoyo 
para que se registren en el formato elaborado por la DEECyCC (mismo que se 
anexa a esta Circular), los requerimientos y necesidades en materia de diseño y 
producción editorial que contemplen sus respectivas áreas para el ejercicio 2018. 

El Programa Específico Editorial Institucional será integrado por la Coordinación 
Editorial adscrita a la DEECyCC, por lo que' es necesario que en sus 
requerimientos especifiquen el número de cuartillas del documento original, si la 
edición llevará imágenes, mapas o gráficos, si será a color o en blanco y negro, la 
cantidad de ejemplares y el mes en que se requieren los ejemplares, para lo cual, 
la Coordinación Editorial está en la disposición de brindar asesoría en la definición 
de las características técnicas de las publicaciones que requiera cada área. 

En ese sentido, deberá enviarse a la DEECyCC el formato debidamente 
requisitado, tanto en medio impreso como en versión electrónica al correo 
joseluis.garcia@iedf.org.mx con copia a maria.ortega@iedf.org.mx, a más tard~ 
el próximo 19 de julio del año en curso. /~ 

Somos un Instituto de Calidad 
/.,':I·'.·:-:-~> En el Instituto Electoral de I~ Ciudad de M~xlco. estamos comprometIdas y comprometidos 3 administrar elecc/on~ locales integras: oondUdr 
~ mecanismos de partICIpación cIudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de Mé><lco la cultura democráti«l. la: p<1rt:lclpación 

\_,-'"~.'<,:~' yel ejercido pleno de la ciudadanra. en apego a los prIncipios rectores de la rundón electoral, cumpnendo con Jos requisitos legales y reglamentarIos, 
.. ' y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sbt~mo de Gertl6n E.fectonrr. 
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Por último, para tratar dudas o aclaraciones respecto al contenido de esta Circular, 
contarán con el apoyo de la Lic. María Ortega Robles, Coordinadora Editorial 
adscrita a la DEECyCC, en la extensión 4226. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

eraldo Venegas 
jecutivo 

C.c.p. Mtro. Mario Velázquez Miranda. Consejero Presidente dellnstitulo Electoral de la Ciudad de México. Para su conocimiento. Presente. 
Ing. Oiga González martinez. Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Educación Civica y Construcción de Ciudadanía del lEC M. Para su 
conocimiento. Presente. 

~
CC. Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo General deIIECM. Para su conocimiento Presentes 
Mtro. Gustavo Uribe Robles. Director Ejecutivo de Educaclon Clvlca y ConslruCClon de Ciudadanía dellECM Presente 
Archivo 

RGV/~ JLGBM/MOR/Jlglp' 

Somos un Instituto de Calidad 
En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estarnos comprometido. y comprometidos a administrar elecclone5 locales integras; conducir 
mecanismos de partlclpacl6n ciudadano induyente5, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la particip:aci6n 

y el ejercicio pleno de la Cludadania, en apego a lbs prlnclplos"rectores ce 13 funclon elector-a/, cumpliendo con los requIsItos legales y reglamentarIos, 
y mejorando contJnuamente la eficaCia de nuestro SJslema de GestIón Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, c.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 2 de 2 

" 



f.lmELECTOAAL 
~,;~DAD DE MexlCO 

SECRETARíA EJECUTIVA 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 

Área solicitante: -------------------------

Requerimientos en materia de edición de publicaciones 
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